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No hay lugar a dudas 

E n los actos celebrados en Villagarcía., pocos días 
hace, se puso una vez más de manifiesto el sentir fa
langista del momento actual, pudiendo apreciarse que 
en nada se ha enfriado y decaído—contra lo que algu
nos creen-—, sino que, como en las primeras horas,, 
continúa ardiendo en el fuego sagrado del más puro 
patriotismo y la más apretada unión. 

Pero siendo ello importantísimo, cabe destacar los 
conceptos expuestos per el señor Pedresa Latas, jefe 
del Sindicato NatoicnaE de la Pesca, en su vibrante 
discurso. Ninguno de ellos tiene desperdicio. perc| 
cumple a nuestro intento fijarnos en lo que se refiere 
a la significación del movimiento sindical. Porque el 
sindical es un verdadero movimiento, en marcha arro-
lladora, que su influjo extiende por las distintas fa
cetas del vivir de hoy. Bien se sabe que aun hay 
quienes dudan y quienes temen^ y también alguno que 
se recaté!, en manifestar con gestos de sabiondo y airea 
de suficiencia, su convicción de un límite de vida y 
de función sindical en España. 

Los que así se conducen, no se han percatado que 
los Sindicatos actuales no seqx clasistas, órganos de 
resistencia, encubridores de una lucha fratricida dtí 
clases, sino organismos en donde, reina la armonía, en 
los que la verticalidad permite el diálogo, el acuerdo 
y la gestión conjunta dentro de los más cordiales lí
mites, sin estridencias y sin dramáticos aspavientos. 

Acaso haya deficiencias. Ta l vez a los Sindicatos, 
todavía, no se les haya dotado de los resortes precisos 
para que su actuación sea completa y puedan ejercer 
su cometido con plena autoridad^ en la estructura po
lítica del Estado. Le failtan atribuciones para cerrar el 
ciclo de las que disfruta y es de esperar que al haber 
alcanzado la Organización Sindical una madurez y 
plenitud ampliamente reconocida, le sean progresiva
mente Entregadas esas prerrogativas tan Consustan
ciales con su propio ser y existir. 

Los Sindicatos deben ser lo que José Antonio so
ñara que fueran; deben ser, como dijo el Jefe del E s 
tado, la piedra angular del Movimiento, y teniendo en 
cuenta que a ellbs "está ligada la noble política de los 
grandes ideales", precisan dejar de ser ej muro de con
tención para que al quedarse con lo desagradable,^ con 
lo ingrato, se encuentre la Administración con lo bueno 
y lo grato. 

Aun hay que dar a los Sindicatos no pocas pre
rrogativas y hasta obligar a que se cumplan no pocas 
disposiciones que desbrocen su camino, para que pue
da cumplir plenamente su función y el cabal desarrollo 
de sus postulados. Aun necesitan más facultades de las 
qae tiene, tanto en el orden económico como en el 
social y laboral, para que sean, según frase del Caudi
llo, "auténtica fisonomía política del Movimiento". 

Pero aun con estas limitaciones en su caminar con
tinuo y sin desmayes, con este regateo de prerrogativas 
que su mayoría de edad está reclamando, para que su 
realidad de acción responda al concepto nacionalsindi-
calista que los ha inspirado, los Sindicatos han llenado 
una insondable laguna y han forjado una unidad que 
se refleja en el progreso del orden económico, social y 
asistencial que bien a las claras se hecha de ver. 

Convenzar-iSCj pues, los que dudan y no se ator
menten queriendo escudriñar un porvenir que está bien 
claro; convénzanse también Sos que temen y en su 
temor buscan límites a la función sindical. Los que 
aun piensan en capillitas y partiditos, los que aun 
guardan ciertas esperanzas trasnochadas, vayan es
tando seburos de la inutilidad de sus ilusionados anhe
los y tengan la certeza de que nada ya les. queda por 
hacer en este sentido. 

Los Sindicatos son la expresión de nuestra revo
lución nacionalsindicaíista y la fuerza y uno de los pi
lares de la grandeza de España. 

ESTADISTICAS SINDICALES 
Product®* aVim&ntié&s y bel»i<3a* gmemai 
Resúmenes anuales en industrias del Me-

Químicas, Construcción y otras varias 

Continuando la colaboración 
establecida entre los Servicios 
de Estadística de la Organiza
ción Sindical y el Instituto Na
cional (Je Estadística, que tan 
buenos resultados v^ene aando 
en el campo de la Estadística^ 
Industrial, se han establecido 
recientemente nuevas investiga-
iciones mensuales, mediante el 
envío de cuestionarios a las fá
bricas comprendidas en varios 
sectores del ramo de alimenta
ción, tales como fabricapión de 
gaseosas y aguas carbónicas, ga
lletas, caramelos, pastas para 
sopa, etc. 

La realización de estos traba
jos se llevará a cabo a través 
del Sindicato de Alimentación y 
Productos Coloniales, según Or
den de la Presidencia del Go~ 
liierno, do fecha 23 de julio 

de 1954. 
Se recogen por este procedi

miento interesantes datos, iné
ditos hasta ahora, sobre perso
nal empleado, salarios horas-
hombre trabajadas, productos 
elaboraos, etc., que han de 
servir, igual que ya viene ocu
rriendo con otras actividades de 
producción, pjara formar esta
dísticas regulares d© carácter 
industrial, de las que tan es
casamente se hacían en nues
tro país, en contraste con el ma
yor adelanto que en este aspec
to ofrecían otras naciones. 

Los datos recogidos servirán 
también para la realización de 
estucjios relacionadas con los 
problemas con que tropiezan las 
industrias afectadas, los cuales 
servirán en su día para promo-
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Imposición de la Medalla de Santa Bárbara 
a i P r e s i d e n t e d e i a S e c c i ó n S o c i a l d e l S i n d i c a t o d e l C o m b u s t i b l e 

E l acto tuvo lugar en las Factorías de la Campsa, presidido por 
^ el Jefe Nacional de dicho Sindicato, y Delegado Provincial 

Días pasados tuvo lugar en 
las Factorías de la GAMPSA 
el acto de imposición de la Me
dalla de Santa Bárbara, en su 
categoría de plata, al Presiden
te de la Sección Social del Sin
dicato del Combustible en nues
tra provincia, Vocal nacional y 
Concejal del Exorno. Ayunta-

Sindicato, don Antonio Comba; 
el Letrado asesor del Sindicato 
Nacional, don Mario Salazar So
to; el Procurador en Cortes don 
Jesús Balsinde Ordónez, y el 
Jefe nacional del Grupo CAMP
SA, don Francisco Ceballos Gar
cía, que constituyeron la presi
dencia en el acto, acompañados 

miento, jefe de Factorías CAMP
SA y otras autoridades y je
rarquías. 

Se dió comienzo al acto con 
unas palabras pronunciadas por 
el señor Crespán, Gerente de 
Factoría CAMPSA en esta ciu
dad, exaltando la figura del ho-
menajeiado y reconociendo los 

miento dé Vigo, don Antonio 
González González. Dicha recom
pensa fué concedida al señor 
González para premiar los mé
ritos contraídos en el trabajo 
durante veinticinco años y su 
labor asidua y tenaz en la Or
ganización Sindical. 

Para asistir al mismo se des
plazaron de la capital, de Es
paña el Jefe nacional de dicho 

Presidencia del acto 

de los Delegados provinciales de 
Sindicatos y de Trabajo, D. Cé
sar Martín Muñoz, y don José 
María Ivorra Loste; Secretario 
provincial de Sindicatos, don 
Guillermo Alvarez Alonso; el 
Concejal don Ceferino Molina, 
en representación del Ayunta-

®n l a e n t e n a d a 
de S a n imán La producción ostrícola 

Trabajos experimentales del Instituto de Investigacio
nes Pesqueras y las mariscadoras de Cesantes 

Se celebró una reunión, presidida por el Gobernador Civil y 
con asistencia del Secretario del Sindicólo Nacional de Pesca 

El Instituto de Investigacio
nes Pesqueras ha realizado im
portantes estudios de Laborato
rio, en relación con la produc
ción ostrícola de la ensenada de 
San Simón y en deseos de am
pliación de la labor realizada, 
proyecta la acotación de una 
zona experimental con el objeto 
de obtener una mayor produc
ción de ostras, y defender la r i 
queza marisquera de la ensena
da de San Simón, en Cesantes, 
que es el más importante medio 
de vida de las familias maris
cadoras. 

Este proyecto del Instituto de 
Investigaciones Pesqueras causó 
en las zonas del Municipio de 
Redondela, debido a deficientes 
informaciones, cierta agitación 
en los medios mariscadores, que 
se creían perjudicados en el 
disfrute del criadero natural, 
cuando en realidad de lo que se 
trata es de defender del egoís
mo y de la rutinaria explota
ción una riqueza natural ame
nazada de desaparecer. 

Para deshacer el equívoco que 
había tan desfavorablemente im
presionado a aquellos trabajado
res del mar, el Gobierno Civil 
hizo pública una nota por me-
d'ación de la Prensa y Radio y 
la Organización Sindical divul

gó importantes instrucciones, a 
través de su Cofradía de Pesca
dores. 

Posteriormente, bajo la presi
dencia del Excmo. Sr. Goberna
dor Civil interino don Luis Ro-

(Pasa a. la pág . 3) 
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méritos qué en él concurren. 
A continuación hizo uso de la 

palabra el Delegado provincial 

D. Antonio Comba, Jefe Nac ic 
nal del Sind. del Combustible 

Reunión de Concejales 
T U V O L U G A R E N L A D E 
L E G A C I O N P R O V I N C I A L 
D E S I N D I C A T O S , B A J O 

L A P R E S I D E N C I A D E L 
D E L E G A D O P R O V I N C I A L , 
D. C E S A R M A R T I N MUÑOZ 

Se estudiaron importantes 
asuntos 

Siguiendo la norma esta
blecida, bjo la presidencia del 
Delegado provincial de Sindi
catos, don César Mar t in M u 
ñoz, y en k Sala de Juntas de 
la Delegacióm, Provincial, se 
reunieron los Concejales sin
dicales de la ciudad de Vigo, ' 
para tratar de problemas fun
damentales y de gran impor
tancia. Asistieron todos los 
Concejales de representación 
sindical, asi como' otros dos 

de representación Sindical 
que procedentes dél tercio de 
entidades estain vinculados a 
la Organización Sindical, en 
calidad de Letradas, 

Se inició la reunión con un 
informe del Delegado provin
cial de Sindicatos relacionado 
con las dificultades que pre
senta la electrificación del lu 
gar dei E l Freijo. Seguida
mente informaron los Conce
jales sindicales en relación 
con las actividades que a ca
da uno corresponde en las res
pectivas Comisiones munici
pales. 

Se t r a tó también de la 
apertura de determinados es
tablecimientos de higiene y de 
la inspección de los ya insta
lados, moción que fué presen
tada por el Jefe del Sindicato 

• (Pasa a la últ ima.) 

Biblioteca Pública de Vigo
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Viene del núm. anterior 
S E C C I O N D E " C U L T U R A 

Y A R T E " 

Enero 
—Durante este mes se dió 

un mayor impulso" a la Escue
la de Pintura y Dibujo, asi 
cerno a las clases de inglés y 
francés. 

Febrero 
—Se constituye un Grupo 

de Baile reg-ional, el cual en 
sus actuaciones viene consi
guiendo numerosos éxitos, al 
igú'al que el grupo de ballet 
infantil y otros. 

Marzo 
—'Se realizan numerosos en

sayos de los distintos grupos 
artíst icos de canto y baile, 
con miras a la celebración de 
unos festivales denominados 
"Sábados familiares". 

Abril 
—Con motivo del Congreso 

Regional de Trabajadores ce
lebrado en esta ciudad, la 
Obra Sindical aEducación y 
Descanso" invitó a todos los 
congresistas a participar en 
una j ira mar í t ima a las islas 
Cies, en donde tuvo lugar un 
gran festival art íst ico con par
ticipación de los Grupos del 
Hogar Sindical de Vigo y él 
Coro "Encan t iños do U m i a " , 
de Caldas de Reyes, dando fin 
con un gran disparo de bom
bas de palenque y fuego de 
laceria en el momento del des
embarco. . • . . 

Mayo 
—En el Teatro García Bar

bón de la ciudad de Vigo, tu
vo lugar un gran festival ar
tístico, alcanzando un formi
dable éxito como tantas otras 
veces, dando la mayor ía de 
sus componentes una exhibi
ción dê  dominio escénico de su 
sensibilidad y acierto ar t ís t ico 
realmente insospechado, tan
to por la altura de los núme
ros interpretados como por el 
gusto depurado de dirección 
y montaje. 

felicitado por las J e r a rqu ía s 
nacionales, por su magnifica 
actuación. 

—Con motivo del 18 de Ju-

un festival benéfico en el Gran 
Hotel de Vigo. 

Octubre 
Dan comienzo en el Hogar 

lio, Fiesta de Exal tac ión al 
Trabajo, los Grupos folklóri
cos de Canto y Baile del Ho
gar Sindical del Productor se 
trasladaron a Ja Residencia 
"Luis 'Collazo", de Patos 
(Pan jón) , para actuar en un 
festival que allí tuvo lugar 
con motivo de tan señalado 
día, Han ,sido muchos, apar
te de las residentas. los milla
res de productores de aquel 
pueblo marinero que presen
cian ai la actuación de nues
tros Grupos con verdadero en
tusiasmo. A l final, el Delega
do Provincial de Sindicatos, 
camarada César Mar t ín M u 
ñoz, y el Vicesecretario Pro
vincial de Obras Sindicales-, 
camarada Víctor Bouzo Igle
sias, le impusieron a la pro
fesora de Baile y asesor de 
Música una medalla en pre
mio al entusiasmo puesto en 
los ensayos de los Grupos de 
nuestra Obra. 

Agosto 
—Con motivo de las fiestas 

de Vigo, el Excmo. Ayunta-
miento invita a los Coros.de 
!a Obra Sindical "Educac ión 
y Descanso", "Encan t iños do 
Umia" . de-Caldas de Reyes"; 
"La Ar t í s t i c a " , de Ponteve-

Júnio 
—Gran Concurso de Coros 

en la Plaza de Toros de Pon
tevedra, para clasificar al Co
ro representativo de la pro
vincia en la capital de Espa
ña. Con este motivo también 
actuaron los grupos de canto 
y baile del Hogar Sindical del 
Productor de Vigo, alcanzan
do un resonante éxito. 

Julio 
•—Desplazamiento a la capi

tal de España del Coro de 
"Educac ión y Desea n s o " 
"Encan t iños do U m i a " , de 
Caldas de Reyes, el cual fué 

día, y "Massó , Hnos" , de 
Cangas, a participar en un 
festival de tipo nacional, al
canzando nuestras agrupacio
nes un gran triunfo. 

—Con motivo del Campeo
nato Nacional de Ciclismo se 
monta un escenario en la Pla
za de España, actuando los 
Grupos de Canto y Baile en 
honor a los participantes en 
este Campeonato. 

Septiembre 

—Continúan los ensayos de 
nuestros Grupos a r t í s t i c o s , 
con miras a la celebración de 

Sindical del Productor de V i 
go, los "Sábados familiares", 
siendo numerosas las familias 
de trabajadores que se des
plazan a la sala de fiestas del 
Hogar a presenciar la actua--
ción. no solamente de los Gru

pos de la Obra, sino de aque-
, lies produteores que se han 

inscrito para participar en los 
concursos establecidos en es
tos festivales que se vienen 
celebrando. 

Noviembre 
—La Obra Sindical "Edu

cación y Descanso" ce1ebra 
un gran festival en el Gran 
Hotel de Vigo, denominado 
" T é Benéfico", y durante el 
cual fueron presentados mode
los de Al ta Costura. 

Diciembre 
—Eos "Sábados familiares" 

en el Hogar Sindical del Pro
ductor continúan con gran en
tusiasmo y esta Obraa se ve 
sorprendida del éxito alcanza
do, ya que de todos los pun
tos de la provincia se reciben 
solicitudes para participar en 
los Concursos y premios esta
blecidos. 

S E C C I O N D E " V I A J E S Y 
E X C U R S I O N E S " 

Durante los meses de junio, 
julio, agosto y septiembre tu
vieron lugar excursiones a 
La Toja, La Guardia, Santa 
Tecla, Santiago de Composte-
la, La Coruña y Portugal y 
otras excursiones por la ría a 
las islas Cíes. 

J E F A T U R A 
Ha mantenido la relación 

que su cometido le impone 
con todos los organismos ofi
ciales, estatales, paraestatales 
v con saciedades y demás en-
Ldades cultivadoras del arte 

y del deporte, estimuladoras 
del mismo. En todas las acti
vidades desarrolladas, como a 
través, de las mismas se vino 
demostrando ha mantenido un 
control directo y personal 
hasta para la organización y 
desarre ¡lo de las mismas, fo
mentando en todo momento 

la unidad y la colaboración 
entre los productores pertene
cientes a los diversos Grupos 
de la Obra y contribuyendo a 
la constitución de otros y nor
mal desarrollo de sus activida
des, que en todo lo factible 
fueron protegidas y tuteladas. 

r 
luevG Reglamento 

"revisién d e l 01 
rabojodorei onoi 

El nuevo Reglamento del régimen 
de previsión de los trabajadores portua
rios (Orden Ministerial de 24 de diciem
bre de líSS, Boeltín Oficial del Estado 
del día 2 do enero de 1956), que deroga 
al anterior de 22 de diciembre de 1948, 
contiene novedades; plausibles. Equipara 
a los trabajadores portuarios, en lo 
que al régimen de previsión se refiere, 
por ser la materia regulada a la gran 
masa de trabajadores afecto a cual
quier mutualidad laboral, por la natu
raleza, condiciones y cuantía ds las 
prestaciones que establece, si bien si
guiendo la directriz iniciada con el an
terior reglamento . asigna su organiza
ción, administración y funcionamiento 
al propio Servicio de Trabajos Portua

rios, y, dentro de él, a las Cajas Pro
vinciales de Previsión, constítuyfmdo 
cerno Organos de Gobierno a la Junta 
Técnica Central y a las Comisiones de 
Previsión y Asistencia Social. 

Las novedades más interesantes que 
el nuevo Reglamento introduce son de 
diversos grados y afecta tanto al régi
men de prestaciones como al de afilia
ción y gobierno. Queda perfectamente 
regulada la adscripción a la Caja Pro
vincial de aquellos trabajadores que por 
enfermedad, servicio militar, reducción 
de plantilla o excedencia forzosa que
den en situación de baja en los censos 
portuarios, salvaguardando debidamente 
los derechos de aquellos otros que, cau
sando baja en los mismos se dediquen 
a actividad no encuadrada en el _Mu-
tualismo laboral ó por cuenta propia, 
mediante la suscripción del oportuno 
contrato que le permitirá seguir conser-

Cosas y Casos 
* * * 

En el "Pavillón de l'Eysée", 
de París, en una mesita cerca 
del bar, el artista Roger Nico
lás jugaba con unos amigos, 
mientras llegaba la hora de eje
cutar su número. Uno de los 
presentes comentaba las cura
ciones, a veces maravillosas, de
bidas a la penicilina. 

—La Naturaleza — decía — no 
ha revelado aún más que la m i 
llonésima parte de sus secretos. 
¿Qué habrían pensado nuestros 
padres al saber que el moho se 
podía emplear en Medicina con 
tanto éxito? He leído en una 
revista que hay enfermedades 
que se curan con coñac y con 
champaña. 

—¿De veras?r—pregunta Ro-
^er Nicolás súbitamente intere
sado—. ¿Y esas enfermedades 
cómo se contraen? 

var.do la condición de afiliado. 
Establece un nuevo período de ca-

r.incia, único para el reconocimiento de 
to'a ciase de prestaciones reglamenta
rias, que fija en 700 días de cotización, 
y que deja de ser exigible para la con-
cosión del Subsidio de Defunción o de 
una prestación extrarreglamentaria; pe
ríodo de carencia que puede ser com
pletado con las cotizaciones hechas por 
el afiliado a cualquier otra Institución 
de Previsión Laboral. 

De las prestaciones reglamentarias 
recoge las ya establecidas de jubilación, 
invalidez, viudedad, orfandad, nupcia
lidad, natalidad, defunción y subsidio de 
paro, pero establece Sistemas más fle
xibles y beneficiosos y más en conso
nancia con la realidad. La . jubilación 
exige edad mínima de 60 años y la 
prestación sr acomoda a una escala va
riable en función de la edad del mu-
tualisla y el salario regulador y co-
ne del 40 al 80 por ciento de éste; la 
invalidez queda en el 60 por ciento del 
¡alario regulador, desapareciendo l o s 
tomp.cjos cc-efic'entes que para determi
nar ambas p-estaciones se exigían: la 
Prestación de Viudedad establece un sis
tema más conveniente exigiendo una 
eiSad máxima de 60 años para el matri-
m ínio en el afiliado y haberse celebrado 
é§t- con dos años de antelación al fa-
llcximrento, consistiendo en una pen
sión del 30 por ciento del salario regu
lador cuando la viuda cuente 40 años, 
tenga hijos con el causante o quede 
incapacitada, y en los restantes casos en 
un • subsidio de 24 mensualidades; la 
Pensión de Orfandad alcanza a los me
nores de 18 años, delimitándose en el 
10 por ciento del salario regulador, con 
la posibilidad de ser incrementada en 
los casos que preceptúa. E l Subsidio de 
Paro se mantiene con las características 
ya conocidas; las de Nupcialidad y 
Natalidad permanecen invariables: 1.000 
y 500 pesetas, respectivamente, y el 
Subsidio de Defunción se fija en 1.000 
pesetas. Se recogen dos nuevas presta
ciones, ya clásicas en el Mutualismo la
boral, la de asistencia sanitaria y ia 
de larga enfermedad, aquélla con ca
rácter complementarlo de las pensiones 
que se otorgue afectando a las pensio
nistas y sus famiUares, consiste en un 
50 por ciento del salario regulador a 
percibir durante un período máximo de 
dos años y medio de manera continua o 
discontinua y a disfrutar desde el día 
en que se cumplen las 39 semanas in
interrumpidas de baja en el trabajo 
por tal causa.. 

Las prestaciones extrarreglamenta-
rias, de carácter potestativo pueden 
consistir en la prórroga de los benefi
cios de larga Enfermedad, alcanzando a 
la misma cuantía de la pensión que el 
interesado venga disfrutando o una me-v 
ñor y con asistencia sanitaria o sin 
ella. La de Crédito Laboral, otra de 
las reguladas, puede ser productivo o 
de vivienda, por 50.000 y 25.000 pesetas, 
respectivamente, c o n el carácter de 
préstamo devengando interés del 3'5 por 
ciento, con el de vivienda se sigue 
la misma finalidad, entre otras, de que 

el mutualista pueda satisfacer la aporta
ción inicial que exige la Obra Sindical 
del Hogar u otra Entidad constructora 
para la adjudlcaciín de viviendas por 
ellas construidas. 

En diversos Capítulos y Secciones el 
Reglamento estudia cuanto se refiere a 
los beneficiarios, salario regulador, coti
zación — que continúa igual—, régimen 
económico y de gobierno, sistema de 
recursos, etc. En total 176 artículos, dos 
disposiciones transitorias y una final 
derogatoria. 

E l Reglamento, tan exiguamente co
mentado, no adolece de las imperfec
ciones que otros han padecido; dentro de 
su natural extensión es conciso, con
gruente y perfectamente claro y recoge 
Jas precl^cnes y conveniencias que la 
certa p3ro fructífera vida del Mutualis
mo Laboral ha ido exigiendo. 
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S I N D I C A T O D E L M E T A L 
Acuerdos económicos. Distri

bución de materiales 
En la reunión celebrada por 

la Junta Económica del1 Sub-
grupo Instaladores eléctricos, 
fué designado el inspector v i 
gilante contra el intrusismo y 
se procedió al estudio de su
ministros de conductores. 

:—'Fueron distribuidos 5.000 
kilos de tuber ía de hierro, en
tre los componentes del Sub-
grupo Fontaner ía , y 4.500 me
tros de conductores eléctricos 
tntre los del Subgrupo Insta
ladores eléctricos. 

S I N D I C A T O D E INDUS
T R I A S Q U I M I C A S 

Vocales nacionales a Madrid. 
Asignaciones y distribuciones 

Para tomar parte en la re
unión celebrada en Madrid pol
la Junta Nacional, fueron con
vocados los vocales del Sub
grupo " F r í o Industr ia l" . 

Igualmente fueron convo
cados los vocales del Grupo 
"Lubrificantes", los deFSub
grupo "Vaselinas" y los del 
Grupo " L e g í a s " . 

—Por la Dirección General 
de Agricultura fueron asig
nadas 50 toneladas de anti-
cr iptogámicos y 17.150 kilos 
de azufre para usos industria
les varios. E l mismo organis
mo concedió 50 toneladas de 
nitrato amómico calcico para 
consumo de la provincia. 

Fué concedido un cupo de 
parafina a los industriales de 
Velas, Bujías y Cremas y Lus
tres correspondientes a tres 
días de trabajo, por un total 
de 29.030 kilos. 

Se han distribuido 9.500 l i 
tros de alcohol a Laboratorios, 
1.500 a Per fumer ías y 750 al 
Grupo Pinturas. 

S I N D I C A T O D E 
C O N S T R U C C I O N 

Asamblea plenaria y Pleno de 
la Sección Económica. Otras 

reuniones 
En el salón de actos de- la 

Casa Sindical se ha celebra
do la Asamblea plenaria de es
te Sindicato, en la cual fue
ron estudiados los gastos del 
pasado año y aprobados los 
presupuestos del presente ejer
cicio. 

—Fia celebrado reunión ple
naria la Sección Económica, 
t ra tándose puntos relaciona
dos con la marcha del Sindi
cato, arbitrio sobre riqueza 
provincial y otros no menos 
importantes. 

—La Permanente de la Sec
ción Social se reunió bajo la 
presidencia del Vicesecretario 
provincial de Ordenación So
cial, estudiando varios asuntos 
de importancia laboral e in
terés social. . 

—En el aspecto económico 
se celebraron también reunio
nes del Subgrupo Tejas y La
drillos, t ra tándose de diversos 
problemas relacionados con el 
mismo. 

—En el orden social tuvo 
lugar una reunión de Jurados 
de Empresa, en la que se ce
lebró un cambio de impresio
nes sobre la ' marcha de los 
mismos y una Junta de En
laces, a quienes se les dió a 
conocer las úl t imas disposicio
nes laborales y normas para 
mejor cumplir su cometido. 

S I N D I C A T O D E AGUA, G A S 
Y E L E C T R I C I D A D 

Estudios de la Sección Social 
Por la Junta provincial de 

la Sección Social se han in i 
ciado los estudios previos para 
la redacción de las propuestas 
de la modificación de la tabla 
de salarios y Reglamentacio
nes de Trabajo. 
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S I N D I C A T O D E L A P I E L 
Reglamentación y salarios. 

Escuela de Formación 
Profesional 

Se. reunió el Pleno de la 
Sección Social de este Sindi
cato, dándose cuenta de los 
asuntos -tratados por la Comi
sión permanente en Madrid, 

relacionados con salarios, acor
dándose adherirse a las con
clusiones adoptadas por dicha 
ePrmanente. 

Se tomó también el acuer-
lUC31í l ¡ i ! l l l i ! in i l l i ¡ Í í l i ! ¡ !C3i l ! l i l l l i i ! i l2 ¡y : i l í l . ; ' J í. ,,„;,.. 

do de que se reúnan por sepa
rado los diversos Grupos pa
ra que realicen cada uno su 
estudio sobre modificación de 
las Reglamentaciones y otros 
extremos. 

—Se estudió también el pro
yecto de construcción e insta
lación en esta ciudad de una 

. Escuela de Formación Profe
sional para emigrantes, y re
conocida la Necesidad de la 
misma y lo interesante del 
proyecto, se acordó prestar al 
mismo el más decidido apoyo. 
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Sindicato de la Yíd, Cerveza* y Bebidai 

Y^ne del número inferior 
cionales e internacionales de la 
Zona Franca de Vigo".—En la 
primera reunión fueron ligera-
rrente reformadas las conclusio
nes iniciales, dejando sin coh-
jretarlas hasta una próxima 

Ponencia "Problemas del'Ae
ropuerto de Vigo".—Se reunió 
ya esta Comsión tres veces, ha
biendo sido ampliadas las con
clusiones primera y segunda, 
en el sentido de que se conceda 
carácter de máxima urgencia a 
la terminación de la carretera 
de enlace entre el Aeropuerto 
de Peinador y Vigo, y la que 
conduce a Redondela como en
lace en este punto con la gene
ral Vigo-Pontevedra. En la ú l 
tima de las reuniones fueron de
finitivamente redactadas las con
clusiones, una de las cuales con
cede carácter preferente a la am
pliación de la pista actual de 
aterrizaje en ios metros necesa
rios para que adquiera la cate
goría de internacional, 

Ponencia "Panorama econó-
nücb-social del campo".—Cele
bró dos reuniones esta Comí -
sión, teniendo lugar la segunda 
en Pontevedra, y con ligeras 
ampliaciones fueron aprobadas-
las conclusiones iniciales. 

Ponencia "La ganadería pon 
tevédresa y- su industrializa-
ció;!".—La segunda de las re
uniones celebradas por esta Go-
mi&ión tuvo lugar en la Jefa
tura Provincial de los Servicios 
de Ganadería, habiendo sido 
aprobadas las conclusiones i n i 
ciales que presentaba el po
nente. 

Ponencia "Problemas de la 
industria de subproductos de la 
pesca".—Sobre ella sigue traba
jando la Comisión encargada 
de su estudio, habiendo cele
brado ya una reunión, propo
niéndose celebrar la segunda en 
los presentes días. 

Ponencia "La crisis de la sar
dina en Galicia y sus perspec
tivas".—Celebró esta Comisión 
dos reuniones, en la segunda de 
las cuales intervinieron repre
sentaciones de la mayoría de las 
Cofradías de Pescadores de la 
provincia, habiendo sido apro
badas para su presentación al 
Pleno las conclusiones iniciales 
presentadas por el ponente, i n 
teresándose por parte de los 
asistentes la más pronta trami
tación del expediente de peti
ción de que quede sin efecto la 
veda de, la pesca de la sardina 
en el año actual. 

Ponencia "Ar rendamien tos 
rústicos".—En las dos sesiones 
celebradas por esta Comisión, 
con ligeras modificaciones, han 
quedado aprobadas todas sus 
conclusiones. 

Ponencia "Posibles aprovecha
mientos hidráulicos en la pro
vincia de Pontevedra con fines 
agrícolas e industriales".—^Estu
diadas detenidamente las con
clusiones de la misma en dos 
sesiones celebradas por esta Co
misión y reconocido el interés 
del asunto, quedaron finalizados 
los estudios de las mismas, pa
ra ser presentados al Pleno. 

Ponencia "Enseñanzas y d i 
vulgación agrícola en los medios 
rurales".—En las dos sesiones 
celebradas en Vigo y Ponteve
dra, fueron aprobadas las con
clusiones de esta Ponencia, ba
jo la presidencia de don César 
Mígúez de la Rica, que pasó a 
sustituir al ponente fallecido 
días antes de inaugurarse el 
Consejo. 

Ponencia "Posibilidades ali

menticias de la cabaña provin
cial" .— Fueron aprobadas las 
conclusiones propuestas por el 
ponente, después de dos sesio
nes de estudio de la Comisión. 

Ponencia "Foros".—Quedaron 
perfiladas las conclusiones pa
ra someter a la aprobación del 
Pleno, después de dos laborio
sas sesiones de la Comisión. 

Ponencia "Electrificación r u 
ral".—Tras una reunión cele
brada por esta Comisión se si
gue trabajando activamente en 
el estudio de las conclusiones, 
que serán redactadas definitiva
mente en una próxima. 

El día 2¡i de febrero se ha 
celebrado una Asamblea ge
neral, presidida por don Fer
nando de Evan Sanmiguel, je
fe provincial; don Antonio 
López! í Rodr íguez , jefe* del 
Grupo Mayoristas . de Vinos ; 
don Jesús Faro y don Fernan
do Casal Pichín, vocales sindi
cales. 

Previa exposición de los he
chos que concurren para po
der lograr del Ayuntamiento 
un Concierto sobre el arbitrio 
que grava los vinos y licores, 
la Asamblea, unánimemente , 
aprobó las numerosas gestio
nes que la Ponencia nombra
da viene llevando a cabo des
de hace unos meses. 

Se acordó igualmente cele
brar diversas entrevistas con 
los jefes de los Sindicatos afec
tados, con el fin de que cada 
uno de estos nombre una Po
nencia para la fijación de cuo
tas dentro de sus respectivos 
Sindicatos. 

Las ventajas que este Con
cierto encierra son evidentes, 
no sólo para los encuadrados 
en los Sindicatos, sino también 
para el propio Municipio, que 
asegura de esta forma un in
greso fijo y garantizado. 

Como bien claramente se 
expuso en aquella Asamblea, 
los ingresos que por el con

cepto de arbitrios sobre vinos 
efectúa eli Ayuntamiento no 
siempre se realizan con la de
bida regularidad y ello ha da
do lugar a numerosas sancio
nes, unas veces justificadas y 
otras er róneas , lo que no sólo 
implica gastóte, sino t ambién 
molestias y entorpecimientos 
en el ejercicio de esta .activi
dad mercantil. Como meros 
testigos presenciales de lo tra
tado en aquella Asamblea pa
ra su publicación en nuestro 
periódico, hemos sacado la 
conclusión de que ún icamente 
el iConcierto aludido pondría 
fin a ciertas anomalías perju
diciales tanto para el Munic i 
pio como, para los propios in
dustriales, y son precisamen
te los Concejales sindicales 
quienes tiemen la misión de 
estudiar con el debido calor y 
entusiasmo esta cuestión de 
tan vi ta l importancia, en de
fensa de los- intereses muni
cipales. 

Sacamos la firme convic
ción de que este Concierto se 
llevará a cabo, ya que no ve
mos justificación para lo con
trario, puesto que de un lado 
se aseguran los intereses del 
Municipio, y de otro se evitan 
complicaciones administrativas 
y un inútil "papeleo", pro
pio de tiempos remotos. 
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Pago de subsidios 
Por la Cofradía de Pescado

res se abonó a los beneficia
rios por Subsidio Familiar, la 
cantidad de i2.357'5o pesetas; 
por Seguro de Enfermedad, 
6 . 4 . 2 / 2 2 , y por Accidentes, 
*47'75. 

—Por la Corresponsal ía de 
la Obra Sindical Previs ión So
cial fué hecha efectiva a los 
beneficiarios agrícolas la can
tidad de 17.577 pesetas, corres
pondientes a los subsidios del 
mes de noviembre del pasado 
año. 

B A Y O N A 
Acuerdos de la Cofradía de 

Pescadores 
Previa reunión del Cabildo 

de la Cofradía de Pescadores, 
celebró esta entidad sindical 
Asamblea general, a la cual 
concurrieron la casi totali
dad de los encuadrados en la 
misma. 

Se procedió al estudio y 
aprobación d e 1 estado de 
cuentas, balance y presupues
tos, así como a la Memoria 
de las actividades realizadas 

E s l a d f i f i c a s ündicales 
(Viene de la primera.) 
ver las gestiones oportunas, en
caminadas a favorecer el des
arrollo de dichos Estableci
mientos. 

Las informaciones obtenidas 
no se utilizarán nunca para apli
cación de impuestos, control so
bre salarios, seguros sociales ni 
cualesquiera otra finalidad que 
no sean las indicadas, ya que 
no existe al efecto relación al
guna con los Organismos corres
pondientes. Los empresarios tie
nen sobre este particular ple
nas garantías, incluso sobre el 
secreto estadístico que es obli
gatorio guardar, en relación con 
los datos particulares que fa
cilita cada Empresa. 

Con el mismo carácter, y en 
cumplimiento de varias Orde
nes de la Presidencia del Go
bierno, se inicia en el presen
te mes la recogida de datos a 
través de varios Sindicatos, so
bre producQidn, consumo dé 
materias primas, etc., durante el 
año último en las fábricas de 
productos metálicos, materiales 
de construcción, vidrio y , c e r á -
•rrica, 'mímicos, aguardientes y 
¡icoros y conservas vegetales. 

hasta 31 de diciembre de 1955. 
Se tomaron acuerdos tam

bién sobre los tipos de solici
tud de viviendas del Instituto 
Social de la Marina; hacer 
constar el desagrado por la 
paralización de las obras del 
muelle, interesando la reanu
dación de las mismas, solicitar 
la instalación del alumbrado 
eléctrico en el muelle, luz ver
de en la punta de la Escolle
ra y colocación de barandilla 
de hierro protegiendo el hue-
•>3HÍ!ÍliilllltJII!llinilí!£31ÍÍHU¡líll íU.UliiUUJiliiiliiiihi.iUiiiiii! 

co de escalera de embarque. 
Igualmente se t omó el acuer

do de solicitar del Inst i tuto 
Social de la Marina la crea
ción de una Escuela Elemen
tal profesional de Pesca y 
mostrar su descontento por el 
sistema de la Escuela Media 
de Pesca de Vigo, que no ad
mite matr ícula de alumnos si 
estos antes no fueron tripu
lantes de barcos bacaladeros 
por un período mín imo de un 
año. 
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presidido por el jefe nacional 
de este Sindicato, que se tras
ladó a esta ciudad con tal 
motivo. 

Asimismo da cuenta del plan 
de formación profesional ace
lerada que s e . e s t á poniendo 
en práctica por la Organiza
ción Sindical y que compren
de, en una primera etapa, la 
capacitación de produteores. 
Monitores, de los Sindicatos 
del Metal y Construcción, con 
lo cual se confía en contribuir 
decisivamente en la mejoría 
general de la formación pro
fesional de los trabajadores 
de nuestras industrias. 

Da cuenta de la creación de 
unas Comisiones ' intersindica -
les au tónomas , .de ámbito pro
vincial que informarán, con 
garan t ías de equidad, en las 
solicitudes de apertura de es
tablecimientos. Solicita de los 
miembros de la Junta sugeren
cias para la mejor organiza
ción de tales Comisiones y 
con tal motivo se realiza un 
cambio de impresiones, en el 
que se ponen de manifiesto las 
opiniones al respecto) de ali-
gunos jefes de Sindicatos. 

Termina su informe el De
legado, refiriéndose a los Con
ciertos en estudio, sobre el im
puesto de la Riqueza Radican
te, haciendo mención de las 
gestiones realizadas con la D i 
putación Provincial y exhor
tando a los jefes de Sindica
tos para que se estudie éste 
asunto a fin de lograr un 
acuerdo que permita conjugar 
el impuesto con los problemas 
de las industrias afectadas. 
Seguidamente se debatió esta 
cuestión ampliamente, acor

dándose celebrar una reunión 
especial de Gremios Fiscales, 
al efecto, presidida por el De
legado provincial de Sindi
catos. 

La producción ostrícola 
, V I E N T f>F L A P R I M E R A 

cafort Martínez, se ha celebra
do en la Delegación Provincial 
de Sindicatos una reunión del 
Sindicato provincial de la Pes
ca, a fin de tratar este impor
tante problema de la explotación 
marisquera de la playa de Ge-
snes. A dioha reunión asistió 
el Secretario del Sindicato Na
cional de la Pesca, que se ha
bía desplazado desde Madrid, se
ñor Villegas Girón; el Delega
do provincial de Sindicatos, ac
cidental, don Guillermo Alvarez 
Alonso; el jefe del Sindicato 
Provincial de la Pesca, don Adol
fo Quirós Mateos; el doctor An-
dreu, biólogo del Instituto dé 
Investigaciones Pesqueras, acom
pañados de otras jerarquías y 
una amplia representación de 
marineros y mariscadoras de la 
citada zona marítim. 

Después de amplias delibera
ciones se adoptó por unanimi
dad el acuerdo de constituir, con 
carácter urgente, en el seno de 
ta Cofradía de Pescadores de 
Redondela, el Grupo Sindical de 
Mariscadoras de la Ensenada de 
San Simón, para la mejor de
fensa de los intereses de dicha 
clase pescadora. Asimismo se 
designó la Junta provisional que 
asuma la dirección de dicho 
Grupo, e igualmente se apro
baron importantes propuestas y 
concesiones que quedaron pen
dientes de ser sometidas a la 
Asamblea general de Mariscado
ras, que próximamente tendrá 
lugar en Redondela. 
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Se establece la cuota global de los 
Seguroi Soclalef Generale i 

Con fecha 31 de diciembre pasado el 
"Bole t ín Oficial del Estado" publica un 

1 decreto del Ministerio de Trabajo por 
e í que se establece la cuota global de 

, los Seguros Sociales generales, cuales 
son: Subsidio Famil iar , Seguro de V e 
jez e Invalidez, Seguro de Enfermedad 
y Sguro de Paro Tecnológico, incluidas 
las cotizaciones para la Organización 
Sindical y Formación Profesional, cal
culada sobre los salarios computables 
conforme a las disposiciones en vigor, 
con arreglo a la siguiente escala: 

a) Empresas y entidades de régi
men general por los trabajadores que 
perciban ingresos' hasta 30.000 pesetas 
anuales, el 24'8S por 100, siendo de car
go de la Empresa el 19'1S por 100, y de 
cuenta del trabajador el 5'70 por 100. 
Por los q i K perciban más de 30.000 pe
setas anuales la cotización será del 
8'8S por 100: empresas el 7'1S por 100, tra
bajador el 1'70 por 100. 

Prentíoi de Prenso 
E l Servicio de Concentra

ción Parcelaria del Ministerio 
de Agricultura, si objeto de 
estimular la coHaboración de 
la política agraria nacional^ 
promoviendo el interés de es
critores y periodistas sobre 
temas concretos de concentra
ción parcelaria, en su aspecto 
técnico agronómico, técnico, 
jurísíico o cualquier otro, ha 
instituido para el presente se
mestre de 1956 dos premios, 
los que serán concedidos con 
arreglo a las siguientes bases: 

1. a Podrán optar a los dos 
premios log autores de traba
jos, con firma o anónimos, que 
híiyan sido publicados en la 
Prensa española durante el pe
ríodo comprendido entre el 1 
de enero y 30 de junio del co
rriente año. Dichos trabjaos 
deberán haber sido insertos en 
la Prensa diaria, semanarios o 
revistas de periódica publica
ción. 

2. a Los autores que opten 
a estos premios deberán remi
tir al Servicio de Concentra
ción Parcelaria del Ministerio 
de Agricultura, en Madrid, 
calle de Alcalá, núm. 54, an
tes del día 15 de julio venide
ro, dos ejemplares de la publi
cación en que los trabajos hu
bieran aparecido, consignando 
él nombre, apellidos y domi-
ciiio del aspirante,* así como 
su dirección telefónica, si eá 
posible. 

3. a Cada autor podrá pre
sentar uno o varios trabajos 
y éstos podrán estar desarro
llados en forma de artículos o 
de reportajes. 

4. a Los trabajos serán juz
gados por un Jurado presidido 
por ©3 Diredtor del Servicio 
de Ccncéntración Parcelaria o 
persona en quien delegue, dos 
miembros más de este Servi
cio y un rpresentante de la 
Dirección General de Prensa. 

E l fallo del Jurado, que se
rá inapelable, se dará a co
nocer dentro de los diez días 
siguientes a la fecha de ex
piración del plazo de entrega. 

5. a L a cuantía de cada uno 
¿e ios dos premios objeto de 
este Concurso, será de 1.500 
pesetas. 

b) Empresas y entidades de régi
men general por los trabajadores a do
micilio con ingresos hasta 30.000 pese
tas anuales, el 14'8S por 100: empresa 
el 1-2'15 por 100, trabajador el 270 por 
100. L a misma cuota se aplica a las 
empresas navieras para el personal em
barcado. 

c,) Patronos de la r^ma especial 
agropecuaria: el ll'SO por 100: empre
sa el íi'30 por 1ÜÜ, trabajador el 3'20 
por 100, por su personal fijo. 

E n las provincias de Alava y Nava
rra el 24'50 por 100: empresa el 18'80 
por 100, trabajador el 5'70 por 100, por 
él personal fijo y el 13 por 100: empre
sa el lü'50 por 100, trabajador el 2'SO 
por 100, por el personal eventual. 

d) Entidades estatales y de Admi
nistración Locai, por el personal no 
iunciunario cuyos ingresos no excedan 
de 30.000 pesetas anuales, el 17'SS por 
ciento: empresa el 13'6S por 100, traba
jador el 4'20 por 100. Por retribuciones 
superiores a 30.000 pesetas anuales, el 
l'SS por 100: enipresa.9 el 1'65 por 100, 
trabajador el 0'20 por 100. 

e) Organismos oficiales que no per
siguen fin de empresa de Índole eco
nómico por el personal con ingresos has
ta 30.000 pesetas anuales, el 23'3S por 
ciento; empresa el 17'665 por 100̂  tra
bajador el 5'70 por 100. Por el que ex
ceda de 30.000 pesetas anuales, el 7'3S 
por 100; empresa el 5'65 por 100, traba
jador el 1'70 por 100. 

L a s industrias de propiedad estatal o 
paraestatal ingresarán, en todo caso y 
por cuenta de la empresa, un 0'SO por 
ciento más sobre el importe de los sa
larios. 

L a cuota fijada para ingresos que 
excedan de 30.000pesetas al año se apli
cará a las retribuciones de los técnicos 
con sueldos de 18.000 a 30.000 pesetas 
anuales, con t í tu lo de doctor o lidtncia-
do o de ingeniero en la respectiva es--
pecialidad; arquitecto, actuario de Segu
ros o intendente mercantil y también a 
los periodistas con carnet profesional 
contratados con ese carácter al servicio 
de una empresa. 

Afée la esta dispos ic ión a los tra
bajadores españoles , a los hispanoame
ricanos, portugueses, andorranos, filipi
nos y bras i leños . Respecto a los demás 
trabajadores extranjeros, la empresa só
lo ingresará el 2 por 100 de los salarios 
en concepto de cuota sindical: empresa, 
l'SO por 100, y trabajador, 0'SO por 100. 

Por los trabajadores a que se refie
re el párrafo segundo del artículo nove
no del Reglamento del Seguro Obligato
rio de Subsidios Familiares de 20 de 
octubre de 1938, ingresará la empresa 
para subsidio familiar y cuota sindical 
el 7 por 100 de' los salarios; empresa, 
5'50 por 100; trabajador, l'SO por 100. 

L a cotización en la rama especial 
agropecuaria para los reg ímenes de sub
sidio familiar y de vejez e invalidez se 

. ajustará a lo dispuesto en el Decneto-
Ley de 2 de septiembre de 1953. 

Quedan subsistentes, a los efectos de 
afiliación y cot ización, los reg ímenes 
especiales de pescadores, naranja, c á ñ a 
mo, resina y aprovechamientos foresta
les madereros. 

Se mantiene la unificación material 
de pago de los seguros sociales genera
les y de los profesionales a cargo de 
las mutualidades laborales, según Decre
to de 20 de febrero de 19S3. Subsiste 
también el régimen de entidades cola
boradoras de la Caja Nacional del Se
guro Obligatorio de Enfermedad. 

Un caballero tenía dos pares 
de botas, uno de charol y otro 
de becerro. Y dijo a su criado: 

—Juan, tráeme las botas. 
Juan le llevó una bota de cha

rol y otra de becerro. 
—¡Bruto!, ¿quieres que me 

ponga una de cada clase? 
—Pues, señorito, yo no lo 

puedo remediar, porque el otro 
par de botas que quedó es igual 
a este... 

Grupo Sindical Taxis - V I G O 

Taxis en servicio permanente 

Bodas - Bautizos - Viajes por carretera 
para cuúlquier número de plazas 

T e l é f o n o s : 3 8 8 7 y 8 2 9 3 

PARADA E N LA CALLÉ PÓLICARPO S A N Z 

Imposición de la Medalla de Santa Bárbara 

9mpoaición de la Itíedalia de Óanta Cí3ár(>ara a CD. Antonio Ronzóle 

de Sindicatos, don César Martín 
Muñoz, resalí ando la justicia del 
homenaje que se tributaba a 
D. Antonio González González, 
diciendo "se coloca la condeco
ración en un pecho noble, sin

cero y esforzado de un hombre 
lleno de valores humanos, siem
pre en defensa de los intereses 
de sus compañeros de trabajo0. 

El señor Martín Muñoz pro
nunció una brillante disertación 

Reunión de la Junta Provincial de 
Mandos Sindicales = = 

S E T R A T A R O N I M P O R 
T A N T E S A S U N T O S R E L A 
C I O N A D O S CON E L CON
S E J O E C O N O M I C O SINDI
C A L , P A R T I C I P A C I O N E N 
L A F E R I A N A C I O N A L D E L 

C A M P O , A C T I V I D A D E S 
S O C I A L E S , F O R M A C I O N 

P R O F E S I O N A L Y O T R A S 
C U E S T I O N E S 

En la Delegación Provin-
de Sindicatos tuvo lugar el 
miércoles, día 21, una reunión 
de Mandos sindicales, bajo la 
presidencia del Delegado pro
vincial, señor Mar t in Muñoz, 
en la que se trataron impor
tantes asuntos de carácter so
cial y económico principal
mente. Asistieron el Secreta
rio provinical, Vicesecretario 
de Obras Sindicales, jefes de 
los Servicios Sindicales, jefes 
de los Sindicatos Provinciales 
y Concejales sindicales del 
Ayuntamiento de Vigo. 

Informe del Delegado 
provincial 

El Delegado provincial co
menzó su informe dando cuen
ta de la forma satisfactoria 
en que se verificó la entrega 
de indemnizaciones a los pro
ductores de una importante 
Empresa maderera de esta lo
calidad, afectada de crisis. E l 
acto se celebró bajo la, presi
dencia del jefe del Sindicato 
Nacional de la Madera, en el 
Hogar del Productor. 

E l Consjo Económico Sindical 
Seguidamente informa el De
legado de la magnifica labor 
realizada por las Comisiones 
de trabajo del Consejo Econó
mico Sindical, que en los dos 
últimos meses han dado t é r 
mino al estudio de las Ponen-
cas y elaboración de conclu
siones a elevar a los Poderes 
públicos, haciendo entrega de 
sus trabajos a la Comisión 
permanente. Manifes tó q u e 
pronto se anunciará la fecha 
de celebración del Pleno de 
clausura, previo a la presen
tación de conclusiones a la 
Superioridad. 

L a Feria Nacional del Campo 
Da cuenta de los acuerdos 

tomados en reciente reunión, 
en la Cámara Oficial Sindical 
Agraria, sobre la participación 
este año, por primera vez, de 
nuestra provincia en la Feria 
Nacional del Campo donde se 
c o r ; ' : - - : r á ün pabellón, mag
níficamente situado en el re
cinto de la Feria, y para el 

plena de espíritu falangista, que 
constituyó una lección de na
cional-sindicalismo y que fué 
muy aplaudida. A continuación 
se dirgió a los asistentes el Je
fe nacional del Sindicato del 
Combustible, don Antonio Com
ba, que asimismo exaltó la figu
ra del que iba a condecorar, aña
diendo que "la esencia de nues
tro Movimento, su piedra angu
lar, radica en la grave preocu
pación social, dimanante d e l 
gran estado social y católico que 
con clara visión ha sabido crear 
nuestro Jefe supremo del Mo
vimiento, Generalísimo Franco9. 
"La grandeza de España, su 
unidad, se basa precisamente en 
esa integración de la Patria y 
de la justicia social en el tra
bajo, cuya categoría humana y 
atributo" de la personalidad, es 
quizá el más grande y mejor pa
trimonio de la vida". 

Seguidamente el señor Molina, 
en representación del Alcalde y 
de la Corporación municipal, 
hizo patente la adhesión y el 
calor de todos hacia D. Antonio 
González. 

Terminó el acto con unas bre
ves y sencillas palabras de don 
Antonio González González, que 
con visible emoción agradeció el 
homenaje de que era objeto y 
dando las gracias por la distin
ción que le, otorgaban. Al termi
nar, entre grandes aplausos, por 
el Jefe nacional del Sindicato 
del Combustible, le fué impues
ta la Medalla de Santa Bárbara 
en su categoría de plata. 

Terminado el acto los asisten
tes fueron obsequiados con una 
copa de vino español por la 
CAMPSA. 

En honor del homenajeado y 
de las jerarquías nacionales, a 
mediodía tuvo lugar un almuer
zo en Club de Campo, y por la 
noche el Ayuntamiento obsequió 
con una cena a los mismos en el 
Gran Hotel. 

cual ya se cuenta con los fon
dos necesarios, que han de 
permitir, según se espera, que 
esta provincia sea dignamente 
representada. La Cámara Sin
dical Agraria se pondrá en con-
taotio con las industrias que 
deseen exponer sus productos 
en este pabellón. 

Actividades sociales 
Se refiere el Delegado a los 

problemas de tipo social pre
sentados ú l t imamente y da 
cuenta de las gestiones reali
zadas en relación con la espe
rada mejora de salarios del 
personal de la Compañía de 
Tranvías . Expone la situación 
actual en relación con las pe
ticiones de los mariscadores 
de la playa dé Cesantes, dan
do cuenta de las gestiones rea
lizadas por la Organización 
Sindical y de la visita que con 
este motivo realizó el Secreta
rio nacional del Sindicato de 
la Pesca. 

Otros asuntos 
Informa el Delegado de la 

constitución de la Asociación 
de Viajantes y Representantes, 
integrada en el Sindicato de 
Actividades Diversas, en acto 

(Pasa a la pág . 3) 
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El Jeie Nacional del Sind. de Aclividades Diversas 

R e u n i ó n d e C o n c e j a l e s 

V I E N E D E L A F H I M E R A 

de Actividades Diversas. F u é 
objeto también de recordato
rio, por parte del Delegado 
provincial de Sindicatos, el 
asunto tratado en reuniones 
anteriores, en relación con los 
puestos exteriores del merca
do del Progreso^, sobre lo cual 
informó ampliamente el Con
cejal correspondiente, ponién
dose, de manifiesto las gestio
nes realizadas. 

Finalmente se ocupó la re
unión del problema social de 
Tranv ías Eléctr icos de Vigo, 
sobre el cual se debatió am
pliamente, y en cuyo estudio 
intervinieron la totalidad de 
los reunidos. 

en nuestra ciudad. 

Con objeto de celebrar una 
reunión relacionada con el en-
cuadramiento de los viajantes 
y representantes, estuvo en 
nuestra ciudad el jefe nacional, 
del Sindicato de Actividades 
Diversas, don Angel Sabader 
Roldán. 

En la Sala de Juntas de la 
Delegación provincial de Sin
dicatos, con este motivo, tu 
vo lugar una impor tant í s ima 
reunión, a la que asistieron 
representaciones de los Cole
gios oficiales de Agentes Co
merciales de La Coruña, L u 
go, Orense, Pontevedra, E l 
Ferrol del Caudillo, Santiago 
y Vigo. 

Asitieron también los dele
gados provinciales de Sindica
tos de Lugo y Pontevedra, 

don Tomás Bonilla Rodr íguez 
y don Césa r Mar t í n Muñoz, 
representante de los Colegios 
Nacionales de Agentes Comer
ciales, señor Melgarejo, y el 
Secretaro técnico de la Junta 
Nacional de la Asociación de 
Viajantes y Representantes, 
señor Morán . 

Presidió una importante 
reunión de viajantes y 

representantes 

E l principal objeto de la re
unión fué concretar el alcan
ce de la Orden conjunta del 
Ministerio de Comercio y de 
la Secre tar ía Genera! del M o 
vimiento, por la que se dis
pone un doble encuadramiento 
por el cual han de pertenecer 
al Colegio, pero también al 
Sindicato, sin cuyo doble re
quisito no se podrá ejercer ía 
profesión. 

E l señor Sabader declaró 
que ello implica la transfor
mación del actual contrato de 
trabajo mercantil, que se re
gula por códigos anacrónicos, 
por ese concepto moderno del 
Derecho laboral q u e está 
creando el Gobierno español. 
Precisamente por ello se re
quiere que los viajantes y re
presentantes sean considera
dos como trabajadores por 
cuenta ajena. Se extendió en 
la enumeración de los bene
ficios que a estos trabajadores 
reporta la comentada medida 
ministerial. 

Biblioteca Pública de Vigo


